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Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto no tiene en cuenta notificación y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00360-00 
 
1. No se tiene en cuenta la gestión de notificación de los 
demandados remitida por la parte actora el 16 de mayo avante 
(PDF 026), dado que pese a que en la comunicación remitida se 
señaló la orden de apremio adiada 10 de mayo de 2023, de la 
documental aportada, que en entre otras cosas está cotejada, no 
se advierte que se haya remitido dicha providencia, por lo que la 
comunicación no cumple con las previsiones del artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022.  
 
2. Requerir a la parte actora para que proceda a notificar en 
debida forma el presente asunto al extremo ejecutado, conforme 
las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o en su 
defecto, conforme las formalidades previstas en los artículos 291 
y 292 del CGP, notificando además, el auto mediante el cual se 
aceptó la reforma de demanda de fecha 19 de octubre de 2023 
(PDF 024).  
 
3. Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá – Zona Norte, para que en el término de diez (10) días 
contados a partir de recibido de la comunicación respectiva, 
informe el trámite dado al oficio No. 0842/2023, mediante el cual 
se comunicó el embargo del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50N-20356246, cuyos derechos de 
registro fueron cancelados por la parte interesada desde el 27 de 
octubre de 2023, bajo el radicado No. 2023-67786.   
 
Secretaría, libre y tramite el oficio respectivo conforme lo previsto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia de los PDF 
017 y 027 del plenario.       
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 181 del 20 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:



Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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